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Señor 
Dr. Atilio • 
Presidente de 
Su Despacho.-

anto omingo de Guzmán, D.N., 
4 de ~oato de 1978 

Guzmán Fernández, 
la vámara de Diputados, 

Señor Presidente: 

Aprobada por el enado en sesión de fecha 2 de 
agosto en curso, plAceme remitir a usted para los fines cona 
titucion&les, la esoluc16n que Aprueba el Contrato de Venta 
y Préstamo Hipotecario, suscrito entre el Estado Dominicano, 
la Asociaci6n_Dominicana de borros y Préstamos para la Vi­
vienda y el señor Di6medes Hernández Padilla, por medio del 
cual el primero traspasa a titulo de venta en favor del ter 
cero el solar no.12 de la wizana E del Proyecto "Las AvenI 
das, II Etapa, valorado por la suma total de RD 20,400.00. 

Atentamente le saluda, 



o 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 del .kt"bÍcu1o 37 de la Conatituoi&i de la ReNbli-

ºª' 
VI TO el Contrato da Venta"!! . r:;"-mno Hi_ te r,io, mt o i-tc en fe h, 

18 ele nb:ri1 110 1 7 , .,:c:vre 1.r:. Asocia.oitn lk>minico.na do Ahorr-oa y P.r~a-t~ 

moa .. ara 1a Viv·iul n; rJ:!. ...,efio:r Dió ede~ -·- r1 ~oz l? dille. y e1 Es ad.o -

Dólliit.doano. 

Ll l Cc11rt•e;tn ll· rente y "•ré tg• ,CO:!.~io TcWCtit; 

en :fecha lo de abl.i.1 ó 1 77 e.u;i,re la. .AE;oai ión Jlo:uri¡¡j.,tlW.J. u.. Ol"'l~u 

y P.r&atamoa !.ara. la Vivienda., :representada. por su Vioe.reeidentf3 Ejec.1,1.-

. ivo-rrerente, ·• • ~"Oa. :iiliebl"S. li., y por '-J. gere te nera.J. la.e 

• .. l "'1.. !u.eje, :¡ui~n _n lo adelanta eé denom:tns.rA EL AOE DOP.; el. a 

flor Didm... o;'3 ;.1~ez "'adillat ,.uen t;;~ 1o aae ,1.»JIW.W.&.u.. .El, 

lkill!id.cax2.01 d bidam.vnte repreeentc.d.O por 

la Administrado- a General. lle enes ~a.cionw es, ~ • Mad.ena. lli11et -·,..ü ...... 

ses, quian en lo e.delante se dP.nom;j ·tHlr& EL DEroR, po1.• medio del '"'u.,:; ..... 

elite tU.timo tr~ a.ea a títuJ.o de ven·ua en fa,Vl)r del. IlliV-00.:.. e ADOR, 

el. lar o. 12 .., J.-~ ~ZE' G d l Pi· y oto "La.o • nida.'J, ll <JC.!)O."• 

ubios.do dento :t ámbito e 12s Percel.as oa. llO-Ref.-780 (F.esto) 26 

A-R :r.--1-74, cou m: a -total. e 291.23 .1LStl.os cu.e.d....-oados, O.el D:lstrit 

Catc.streJ. ,,. 4. 1e1 : r.rL-i"':.t•o N~.viorcl, v·., Ol."9.üO en le ~U.'tJle. e.e - • --n 

27 e26ó.94; ol · ·]XJi CO .. 1 iJX)R na. eoibiao 1 ACREEl"XJ , n calidad d 

, la con:· ided de HD$ 20,400. oo, para 1a compra. de1 referido 

mueble, oblig&ldose a Pa&3%' , 11.CR DOR la oant:lu aJ'.}:tes aefú 0 cle en 

e1 tlmino de 20 e..fic 9ll 240 litél\SU.al.idades de ~, 190.339 el DEUDOR -

COMPRADOR paga.do n nanoo de EL ORID,"'1X>R ~ diferencia ante el pre­

cio de venta del inmeble antes deaor:Lto y el prjstamo hipotecario -

oto ge.do a. su fsvor; · ar noia t! ta qne representa el. pago :lnioial 

del mismo y que asciendo a. la suma. ele RD 6,860.94, que oopiado a la 

l.Er~e. dice &aÍ • 
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Solar No. 12 

Mejoras 

CONTRATO DE VE N1 A Y i?ílESTAMO . 

Manzana No. E Parcela No. 

110•Réf .-70v ,¡tosto) · 
26•A•Ref .-1-74 

.,,,.,, 

D. C. No. 4 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en fa Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Persorial No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Diómedes Hern!ndez Padilla 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) . 15900 Serie (s) 

56 
No.(s) y de nacionalidad (es) dominicano mayor (es) de edad, de estado caoa,fo 

domiciliado (s) y residente (s) en Arenoso, San F.cancisco de Nacorl.a, R.D. (respectivamen tr.) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Esrw 

cinl otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

1 
soltera, Funcionaria Pública, pro vista de la cfülula. de identificnci6n 

,{,, personal No. 23663 • Serie · 23, de este dot!:. ~·ilio y residencia 
·v / 

f' •• · ¡ 1 

/ Elor.!~mal Núin. 12Gli14 . , ' 
que en lo adelante se denominara EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

/i/f¡> 
CONTRATO 

PRIMERO : EL VENDEDOR venrle, cede y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien acepta, el 

( 

11 E.1 Solar No. 12 de la nYJn~ano "E" c.bl Proyecto 11Le1s Avr.ni 1 J!J, n 1 ; • • ; t 

siguiente inmueble: purtioukar), ubic1.J1.;o cbnh\J del d nbtto (.h.i ü1 s 11'(1r~dr,; t,,<~-:. 11 ,··~· ,.. •. ,: 

(270 ,35 M?.) y 26 ... A-Rof .-1-74 (12.CO 11'1;¿) dol Dt$Zw·ho Cn~e12tmU Mo. 4, tk~ Df,•i-~r,· i' ·• , e-· n 

un C:rc::1 tot,I do 291.23 rncirrJs cum:koic ,G, cnn io!l iJ.,u,ontc@ Undcro, a·:h; 10< ;: 11 t ,_ ; · .. • • C ~ 1 

¡ ·.r don lo rn1cJ., 29.4:} mcC·ro~ Uncak:o; cd f r.S'o: c,1Uo s/n, pci' umr 73 mi· o 9 , 37 m--.•r xi 11 · , 

r 11hr t'13, por done.lo mtde 2?.'10 1m:,trzy.p Ur.cx.1fos; o¡ Oc:-101 /\ve. Orce rh I.H1 q • 1, 1 · 1 ' 

1. 

" r , 

10.36 mrfroi llnculos; y GUG mvijon?s, comir,, .. 1.;nh·s c-:-n una vtvlc:mb eorn;,,w ¡;t •' 'l i:. o H j"' 1 , , • 

f n"r rto, pin~ do grJntto, clo do; phin~w¡, ocm un '5rc-.., de CCii)!:'i'ít.•cc'M 1 cl 146,0'.> n'~rir ~ < 

r,n !~u'8i<ii~!t~'t_fü,(t!_,~b~[}1óP11'tirPéiclttr'~~ él es propietario, de manera absoluta, de el me11c:ion,Hln 

inmueble v su derecho de propiedad se justifica por los Certificados de rnulos Noa. 15-95 y 7/-'j j (,.-
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta 1,.1 · ,1a sido requerido 

par.a fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de Veiritisiete Mil Dooaicnt.oo 

Sesenta pesos om con 94/100 (RO$ 27,260. 94••--••-~ que el VENDEDOR ha recibido r-C­
a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR {COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: E~ DEUDOR {COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, ~ 

la cantidad de Veinte Mil Cuatrocientoa pesoa 01:0 con 00/100•••--•--·•·----

{RO$ 20,400.00 de la cual la suma de 

{RO$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

{RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cual 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desembol ­

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 

suma a disponibil.idad del DEUDOR {COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

rrirw1.ro (l • ) da junio de 1917 

~ el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

\ \ J QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente­

; J.Jb, mente señalada de Veinte J.lil Cu,.trc,c::teutos pesos or<1 con \'0/ 100------··· "·· · 

,{).Jj ( R D$ 2t'), 1¡ 00 • 00 ) en el término de 20 años ( 2l~O meses) en forma de cuotas fijas . Estas 

cuotas de Ciento Hove:nta per;oo or.o c1:.,n 33/100----•-·--- ...... ~ .. -- ... ······· - - .. - · · 

(RO$ 190 . 33 ), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de l' r~· • j • , 1o 

y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos cie es te 

Contrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una 
.. 

amortización de parte del saldo inso~uto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectuará e l 

pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha de 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pago q 11e 

se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato, haciéndose 1 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutab le la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completas, 

o pagar totalmente el crédito concedídole antes ·del vencimiento del término e:onvenido. Es igualmente 

convenido que cualquier pano hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acreditar a I¡¡ 

amortización y reuucir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del mismo mes, 

ele modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor que 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho <In 

parte ele EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierobligació11 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mencionmla; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto ele interós 

sobre la deuda hipotecaria; .y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortización de la 

)'¡,:,¡leuda hipo teca ria. 

¿·,;// OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo los servicios 

ele admisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el Banco 

Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F.H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario se 

compromete a observar las normas concernientes al F .H.A., como si fueran parte de este contrato, las 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o variado 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obtenersr> 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H.A., sin el 

consentimiento del Banco Nacional de la Vivienda . 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el.DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en fa~or de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las q1,1e en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi - ' 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci ­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo ning(m 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estado ti!' 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; e) a no 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, 

donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obte ni ­

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la presente 

hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOFl 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra , producen de 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiend o 

proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR en e l '¿; Í jercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. l / DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No. I-2776 , expedida por la Compañía de Seguros f • 
por la suma de Ve:f.nt:l.treca 1-fi.l Cuatroe:l..entoa pesos 01·0 cou' 00/ 100--~ ... .. - . -

b) Póliza de Seguro de Vida No. GV• 135 , expedida por la Compañía de Seguros T. I 
por la suma de Ve:Lute. Mil Cuotrocientos pes os o:r-o con 00 / 100•-·- - - - - ~· - .. · 
••""-•••--••••••¡AD$ 20 , l100 . 00 ). 

\ 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su a;ceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR · 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le·exija el Banco Nacional 

-de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contra(dos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMOTERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso · 1 O del Artículo 55 de la Constitu ción ele 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil P·esos Oro) . 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección ele 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cámara 

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

J El DEUDOR ( COM'f>Rl\DOR) ha pagado en mano~ ele PL 1\CP~F.DOR ln dif.crcnci,"l 
~ ¿ <mtro e l precio de v enta del i nmueble antcn de~c r:l t o y º. l pr.éstnrno h i ­
p✓,,.. /potccario otorgado a su favor, diferencia 6sta que rGpr.t?.sonta C"l rv,ryo 

/ :f.nicial c1el mismo y que asciende a la suma de Seis Mil Ochoc:f.entor1 Sr 1 -

aenta peeos con 94/100 (nD$6 , 86 0. 94 ).--
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estad.o Dominicano debidamente 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud oe Poder Especial otorgado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se _contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Ase.guradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios 'de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los dieciocho ( 18 días del mes de abril 

del año Mil Novecientos (19 77,, en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro paras r deposi -

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, Santo D 

blica Domini" / / 1/. 
Dr, o,ef~~~~ebftCRtnr1quez 
POR EL'. ACREEÓOR 

• 
EEDOR 

( 

11538/1 l ra . 
Céd. Serie 

POR EL DEUDOR (COMPRADOR) 

Cérl. Serie 

POR EL VENDEDOR 

23663 23 ' 
Céd. Serie Céd. Serie 

Yn, Dr . MhR!l:10 AIU1'1\ llt:aNJ\!,¡r,r,;z; Z\ho~pr}c, %:,t,"l:r.io T'{Í})lico (~"! 1011 rlr•l ' i • 
é'r-1. Distrito ur.oional , CC:íl'r'It'ICO Y DOY l?L!: qnc• por ante mí cr: ,:,:n:c r::i., •· · 
rnn lot:i m?ííc,roEJ or . Oncnr Gua.roa <a,,chrn n. , r,tc . :11--n.01 A. r.uo j c , 
n:f.t'i111c,Joa llornf.inüo:r. ra,lilla y l'.,1.o. r1arimrn Hi11e t ¡,1,:t1;,1°,n1.:1 , e lY ·1.~ 9, ... ,., .. , 1 •; 
y cnliclod,..a co11nton en r:•1 r.1<..·H,n.nonto qun rmtocc ,Je y volnntariap,~nt t1 1<"> 
firinnro n . 

1:n nanto Domi ngo, Distritt.> Nacional , a loa Dieciocho (10 ) d~as dnl 
de abril da l ai'io Hil Uov~ciontos Sotentisioto (1 977). --
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ASUNTO: 

\11 ~lN\D0 
J' BLI• o\ UM !',IC 

CONGRESO NACIONAL 
'"':J• \p-.ro·o. 1.el uo1 ... l-:1.tr:10 d- 11'cn,t ... y Pr~ff=-- o Hipot~oa:ria 

sttscri to · en :fecha. 18 de ubril o.e 1..., 78 entro le, Asocia- ,,, 
016n DOminicans de .Allorros y Prdatamos p~ la V'ivf~! ....;¡,_ 

e1 : aeñox-. Di&medes Hémmldez Padilla. y al Eatac'lo Doni..nioa - - --

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na­
cional, en Santo Domingo de Guzmú, Distrito Nacional Capital de la Re­
pdblica Dominicana, a los dos dias del mes de agosto del año mil nove-
cientos e la Independencia y 115 de la Restau 
raci~n. 

me. 

Dulce M. G nz z de Pons, 
Secretaria.-
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CONGRESO .NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

CONTRATO De VE,\""''{ ,>ficSTAiVlü vP.111U 

Solar No. 12 Manzana No. E Parcela No. D. C. No. 4 

Mejoras 

110-Réf .-70v ;,,t{er;to) · 
26-A-~ef.-1-74 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en fa Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H.·, dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, pro_visto de la 

_ Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Di6medas Hernández Padilla 

, portador (es) ele la (s) Cédula (s) Pers.onal de Identidad No.(s) 15900 Sr.ríe (s) 

56 
No. (s) y de nacionalidad (es) dominicano mayor (es) de edad, de estmlo caao,Jo 

domiciliado (s) y residente (s) en Arenoso, S...m Prancisco de H1corí9• R.D. (respectiv.11 ne, 1 tr1) 

quir.n (es) en lo oclclante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

cJebiclamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Espr!• 

d.::d otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

ool ter a, Funcionaria Pública, pro vistn de la cé<lula de idcntif icnc:i.611 

l, personal No. 23663 • Serie 23, de este dot~i ~·. ilio y reoidc.ncin, C~: _. __ '.; r 
1 

/ Efod-mol NC,¡;), 12:j1U4. ¡-¿i)'º en lo adelante se denominará EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa al DEUDOR (COMPRADOR), quien aceptc1. el 

1.----

"LI Sok1r Mo. 1?. <le la n'\OnZ~i1<l "E" cbl Píoyccto ''l<:1; t\vir.:li ·1 JJ, B r: . ,. e i ' 
siguiente inmueble: porHr.ukr), u!.)kw.:o ~-::·,1iTO C.:~·1 (¡ 11biio ,.'-J úns Fcr::c:k•'l t k::. 1 W <•,-f. ••: 
(270.35 M?) y 26-A ... r.cr-,""1-,,1 (l?..C1 M;~) clol Dt~;~•iío Cnf:.~-~ irnD f\b. 11, cl :J Di:·•r~'""' '. ·• 

uri úc~ to~::tl d r:t 291.?.3 rn0í•r.-:;:; c,.;:1~~.-c~::h ;, om 10 1 r;t ·· uk;¡í•c~ l~mk:ro, c1-:;fti ,k:;: 1,1 t '· ·; · ~ 

p·:r dna .ki rni,J :J 27 ,,1:; r.1ci·m1 Hncak:.; o¡ [:Jot Cc,:io s/n, p-:r r.~ .:-) rt'..b mM, 9. ~;) m-: ~r -.- •1 1-' · , 

S•ihr C13, por donrJo mklo 27,1.0 m'-'.Cí'o:. Hn:¡:.~k~; oij Oc:~·:): ft,·.rc. Orrc~rh trr,·•r 1!'n, I' :· i' 

" r -- ~, 
f - • 

· ~ e-ni 
.. . t ' . 

' l . . 

10.36 mcfro:; ltn1:-c.1los; y Gu~ m;)~ íWi.1::;, cc,;:;ir,l·-:?nt·i: s c-:1 r.m'.l vbkn:.b crnr;;,ut-~·:; do l.-~·: j" ' , , , _. · · · ·'~ 

o ::n:--r.; to, pi::-:, cJo a,::mr'i-o, do d:il plon~-w;, con un Ctrc ... 1 <lo cc.i;,~;fl .. •r.,;"'.M:1 cb 11!~.G') ,¡-·: :;· · 4 

i · t 

C-l')n !i:GB!G't'.Jó!~~-L.!1rvé.11'1D0e1~Uh1qi(~t~i;i'i-;i')i'~ él es propietario, de manera absoluta, de el llH!llC:Íon;1do 

inmueble y su derecho de propicdnd se justifica por ley. Coítil'icados <.le Tnulo, Nos. 15-95 y 71~-':í3 ·,.-
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CONGRESO .NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta , ,. · i 1a sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de Veintlsl121t:e Mil Dooclci:i.t:on 

Se.orota pesoa oro 0011 9/.¡./100 (RO$ 21,260.94--•••••4 que el VENDEDOR ha recibido r-( ­

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR {COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. . . ~ ....... 

CUARTO: EL DEUDOR {COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, -~ , 

la cantidad de Vainto Mi l Cuatroci~ntoa paooa oro con 00/100• •···•---•---·--

{RO$ 20,400.00 de la cual la suma de 

{RO$ ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

{RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR {COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, el cual 

conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el f in precedentemente indicado. Las sumas desembol ­

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio {9.5%) anual a partir de sus entregas. Cunlquicr 

suma a disponibilidad del DEUDOR {COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

l'rir..~r:iro (l") da Junio do 1977 

~ , el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

,j QUINTO: EL DEUDOR {COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente-

1/' mente señalada de 

(.~
( __ ((,1/1. 
_ / {RD$ 21) ,t,OO, 00 ) en el término de 20 años { v~o meses) en forma de cuotas fijas. Estas 

cuotas de Ciento Hove.uta pc r.oo o,~o c,:m JJ/100- --- ···- - .... ,-~- ... --- ... -·· ··-··· ··· - ,. 

(RO$ 190. 33 ) , cada una, serán pngaderas el día primero de cada mes, a partir de l !'(~' -! ·¡: ,_:0 

y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de este 

Contrato. Cada pago de una cuota com¡xenclerá el ~ago del interés que corresponda al mes anterior y 1ina 

amortización de parte del saldo insoluto del capital pre·stado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectunró el 

pngo de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 

de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su fecha efe 

pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las · condiciones ele p,1r10 q 11t~ . 
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ASUNTO: PAG. 

exigible la totalidad de los valores adeudad0s a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación ) , 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotéls 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas compJetéls, 

o pagar totalmente el crédito concedídole antes ·del vencimiento del término convenido. Es i9ualrne11te 

convenido que cualquier pario hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acreditélr a la 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del rnisrno mes, 

ele modo que queda eliminado el cál.culo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor que 

reciba efe EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguíente orden: a) Para cubrir cualquier pano hecho de 

parte de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Parn cubrir cualquierobliqació11 

1 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes rnencionacla; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de i11ter1:s 

sobre la deuda hipotecaria; .y d) Finalmente,· la suma restante se destinará a fines de amortizüció11 de la 

/4¡1m1da hiµotocaria. 

C';// OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo los servicios 

de adrnisnistrnción del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con el Banco 

Nacional de la Vivienda una póliza ele seguro F.H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario sr. 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato, l,,c; 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o VíJr iado 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obtcrwrs,_• 

previ;imcnte el consentimiento de EL ACREEDOR así como, ur,a vez otorgado el seguro F.11./\ ., c;ii1cl 



f ~ b-"1 
tj 

~- 4") I ,-¡. 
::, C) C) 
ti) t:I "-, 1 

~ ~ ~ ... ¡,. ... , 

" € . . 
o 

lb _,,, 
.) 



CONGREt:30 . NAC.IONAL 

PAG. ASUNTO: 

NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .D-EUDOR (COMPRADOR), 

. éste otorga en hipoteca en primer rango en fa~or de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado "·­
_\-

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las q1,1e en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi- · 

so .inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño mat_erial que por fuego u otro acci­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca otorgadél 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo 11i11uú11 

acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen estnrlo dt> 

conservación y reparación; obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOíl; d) a no vernier, 

donar ni de ninguna otra forma ceder· ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber 01Jt0.11i ­

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar tocios los gastos que origine la prcs1!11lc 

hi¡joleca así como los ele cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DE U DO ll 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, protluce11 da 

pleno derecho la caducidad del térmiño acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudir!ndo · 

_...,.¡ j' proceder EL ACRE:DOR sin ninguna otra for~alidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR enel 

~{éjercicio de este derecho no implica en moc;lo alguno renuncia o caducidad del mismo. ¿ . 
( 

,.,, 
·, / DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOíl 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACílEEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No. I-2776 , expedida por la Compañía de Seguros / . · · · •; · , C, · : 
por la suma de Vcd.nti.trcfl fíil Cuntrocientoa 1waora oi·o cou: 00/100- .... --.. ..... -

b) Póliza de Seguro de Vida No. C:V-135 , expedida por la Compañía de Seuuros T. ··i / ' 1 

" 1 

por la suma de Veinte ?ttl Cuntroc:tcI).tOs pc:n-J()E¡ oro con 00/100···~------ ---·· "· · 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

o 

Las preindicadas pólizas so'n delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláu.sula Novena, entendiéndose ("­

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su a'ceptación por la compañ í~ -­

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR ·\ , 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le-exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en-la cláusula Undécima de este 

contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR} contrae las obligaciones que pone a su cargo 

. . 
este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 de l Artículo 55 de la Constitu ción de 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de R D$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección ele 

domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) en la Cómaru 

\' ' \ Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la calle 

JL 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

. DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

1 I:; l nmmon (COMPTU\D0TI) ha p a gado en mnnos de f'L JI.CPr-'.Fnr:m ln difer cnci,,. '61.¿,,., <mtro ol precio c10 vcnttl c1el imnuohle nntcn_ doRcr:lto y ol prér:il: .:no Jd­
[7../ /potccnrio otori:rnc:lo n su f avo:r., diferencia 6.sta qun r0.pr.r>r;anl:í.l. 01 nncio 

/ inicial del mismo y qua a ncion<lo a ln auma d o Soio P1il Ochocicnto~ 8 0 -
acnta po oos con 94/100 (RD$G,860.94).--
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ASUNTO: PAG. 

DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano debidamente 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorgado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se _contempla la expedición en favor del Estado en 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los dieciocho ( 10 días del mes de abril 

del año Mil Novecientos (19 TI,, en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro paras ir cleposi-

tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, Santo D al, Repú-

blica Dominica ~~~ 
1/' -- _-c. -< --~ . ·' l1r. O cúlf"---GJ.t .. ro ,ínebr Lncnriqu~z 

POR EL'. ACREEDOR 

lra. 
Serie 

POR EL DEUDOR (COMPRADOn) 

Cérl. Serie 

POR EL VENDEDOR 

2J663 23 ' 
Céd. Serie Céd. Serie 

Yr), l)r. ~~/\.J~'. II JO '°~ T {I ii 1\ l lt: ~1('~j'\! If>T~ ~ , 1\l1o~rc:1 r:.~ () 'J,_, t.:iri o Jl (Í} >]. j_ co (, ... ! l ') r ; 1 \ 1·! l . . \ ·. 
c1rl D.i9tr.ito tJr.oionol, CL!R'l.'Ií-'ICO Y 1)0'! F L!: qnn ¡.10l'" nn 1.:i::- mi ce: 1: ·,:n: u ::i_ , ·· • 
r.011 lon fH?íior<.HJ Dr. Oncnr Guo.roC\ ca,,cJ ,rw H. , r,:i.c. ~-H~r,.1,-::,J. ;t\. r,,_wj ~ , 
n1.t'11·11~C:!uo llorutínl-1a;~ Pn11illt\ y r,iCT. r¡nri :ln;:i. l\inct: i·Ü0-r~ i:'n, r.uyn.11 Sf:n •· ,: ;1 1 .. , 
y cnl icln• 1,,rJ c011n tnn en r~ l r1<..)~nrn0.nto <l\.lO nn t-:e~c, ,Jc y volnn t.r:11~i,-1n,~n t:n 1 o 
f il:-1 ·,n ron. 

1:11 nanto 
do abril 

Doningo, Dintrito ~·Jnoj_onal, a loo Dieciocho (lL1) dJ'.::13 del ~ 1 •:·1 
del 8Íi.O Hil lJOV')CÍontos S<..)l:ontiF.Jioto (l :>77) .-- /1 

V .'é_;. 1/ .. 1 
1 • r • 

·, L1'. • . r!-"l.t"Í.no J\r:í.:.~a nnrn"i11,.: o:-~ 
i\i.,O<]t\t '.O Cota.r.:to l'\lblico 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sento .Jo :1íngo de Guzmán, ::).N. 
9 de agosto de 1978.- _ 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su "Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o.00487, 
de fecha 4 de agosto de 1978, junto al cual después de 
haber sido apro'bada por el Senado remiti6 usted a esta 
Cámara de Di"'iutados la ~.esoluci6n :.pro Jatoria del Con­
trato de Venta y Tréstamo ~i;otecario, suscrito entre 
el Estado Dominicano, la Asociaci6n Dominicana de Aho­
rros y Fréstamos para la Vivienda y el señor Di6medes 
Hernández Iadilla, por medio del cual el primero tras­
pasa a título de venta en favor del tercero eJ'. Solar No. 
12 de la Eanzana ''E" del Proyecto "Las Avenidas", II E­

tapa, valorado por la suma to al de RD$20,400.00. 

esta r.:.isma 
fines ~onstitucionales. 

dr. 

Juan 
Vice-Presi 

ué aprobada en Sesión de 
al Poder Ejecutivo p 0 ra los 

E Al ) 
QA ) 



Doctor 

Santo Domingo de Guzm , .n. 
9 de agosto de 1978.-

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Sefior Presidenté: 

~viso a usted recibo de su oficio To.00487, 
de fecha 4 de aBosto de 1978, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado remitió usted a eeta 
C mara de Diput dos la Resoluci6n Apro atoria del Con­
trato de Venta y Pr~stamo Hi otecario, suscrito entr~ 
el Estado Dominicsno, la isocia.ción Dominicana de Aho­
rros y .r stamos para la Vivienda y el señor Diómedes 
Hern ndez Padilla, por medio del cual el primero tras­
pasa a título de venta en favor del tercero el Solar No . 
12 do la r.anzana "E" del Proyecto ºLas Av ~ni das", II E­
tapa, valorado por la suma to·al de RD 20,400.00. 

Esta esoluci6n fu aprob a e Sesi6n de 
esta misoa fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los 
fines Constitucionales. 

dr. 

Atentamente le saluda, 

Juan ,ste~,an Olí vero éliz, 
Vice-Precidente en funciones de reGidente. 
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